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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: “9 

Dr 
RODOLFO RICARDO HAID MARAÑON, en mi calidad de Gerenté yreflesontante 
legal de la Compañía INDUSTRIAL CONTINENTAL S,A., ante usted comparézcoy 7) 
muy respetuosamente digo: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme 

informar a usted, que en la Compañía INDUSTRIAL CONTINENTAL S.A., la misma 

que tiene un capital suscrito y pagado de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se ha efectuado la siguiente transferencia de 
acciones, a persona natural, dejando constancia que el cedente es de nacionalidad 
austriaca, y la cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana.— 

RICARDO RODOLFO HAID YCAZA, ha cedido 1000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una a la señora MARIA ANGELICA YCAZA SAFADI 

DE HAID, reservándose para sí 275 acciones en el capital social de la Compañía.- 

La transferencia antes anotada se efectuó el 10 de abril del presente año y se registraron 
el 11 de Abril del 2.001 en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
INDUSTRIAL CONTINENTAL S.A. 

En virtud de las transferencias antes anotada los accionistas de la Compañía se 
encuentran integrados en la siguiente forma: 

RODOLFO RICARDO HAID MARAÑON, propietario de 2.192 acciones; 
MARÍA ANGELICA YCAZA SAFADI DE HAID, propietaria de 1.000 acciones; 
RICARDO RODOLFO HAID YCAZA , propietario de 275 aciones; 
RODOLFO HELMUT HAID YCAZA , propietario de 267 acciones; y, 
VALERY INGEBORG HAID YCAZA, propietaria de 266 acciones.- 

Recibiré notificaciones caso necesario en la dirección que consta registradas en sus 
archivos, o en la Oficina de nuestro asesor legal Abogado WALTER MIRANDA 
CHELE, en Chile No. 303 y Luque, piso 11, Oficina No. 1.101, Edificio Torre Azul. 
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